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capítulo iv
Plan de gestión del riesgo de 
la institución educativa

1. Elaboración del Plan de Gestión del Riesgo de la 
Institución Educativa 3

Es muy importante que todas las instituciones educativas cuenten con su propio Plan para la Gestión 
del Riesgo ya que este les permitirá organizarse, reducir los riesgos y tomar medidas para poder 
prevenir y responder de manera adecuada a los desastres.

¿Qué es un Plan de Gestión del Riesgo de la Institución Educativa?
El Plan de Gestión del Riesgo (PGR) de la institución educativa es un programa de actividades que 
pretende dar a conocer y poner en práctica, estrategias, conceptos y metodologías para poder reducir 
riesgos, prevenir desastres, y responder a posibles desastres que se presenten en el entorno escolar.

Objetivos del Plan de Gestión del Riesgo de la Institución Educativa:
Conocer los riesgos que en un momento determinado pueden afectar a la comunidad educativa, 
trabajar colectiva y participativamente sobre sus causas para evitar que esos riesgos se conviertan 
en desastres, y prepararse para disminuir las pérdidas, responder más adecuadamente y facilitar la 
recuperación, en caso de que ocurra una emergencia o un desastre.

Preparar a la comunidad educativa, incluidos los y las estudiantes, los directores, el personal docente 
y los padres y madres de familia, para incorporar la gestión del riesgo en todas las actividades 
cotidianas.

3 Resumen elaborado por Rocío Olaya S. de lo propuesto en: WILCHES-CHAUX, G. “Brújula, Bastón y Lámpara”. Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial. Colombia. 2007
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¿Quién es responsable del Plan de Gestión del Riesgo de la Institución 

Educativa?
La elaboración, validación y actualización permanente del PGR es una responsabilidad de los 
directores de toda la Institución Educativa. El Director o la Directora se deben apoyar en la Comisión 
de Gestión del Riesgo y/o en el Comité Ambiental de la Institución Educativa para la elaboración y 
la ejecución de este plan.

¿Cómo elaboramos el Plan de Gestión del Riesgo de la Institución 

Educativa?
El PGR tiene diversos componentes que debemos considerar para así poder contar con el conocimiento 
técnico, científico y de recursos que nos permita formular y planificar medidas apropiadas para 
enfrentar las distintas amenazas y desastres que puedan afectar a la comunidad educativa. A 
continuación se describen estos componentes.

1.1. Identificar amenazas:

Este aspecto resulta sumamente importante porque es el punto de partida para la elaboración del 
PGR y está referido a las amenazas de distinto tipo que son susceptibles de afectar el lugar donde 
se encuentra ubicada la institución educativa. Entre ejemplos de amenazas tenemos:

Fallas geológicas activas que pueden generar terremotos,

Laderas inestables con amenaza de deslizamiento o huaycos,•	
Inundaciones,•	
Accidentes tecnológicos,•	
Accidentes de tránsito, etc.•	
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Para analizar las amenazas que pueden afectar la Institución Educativa, es conveniente contar con 
el apoyo del INDECI y de otras instituciones como el Gobierno Local, INRENA, IGN, universidades, 
etc., que pueden poner a disposición sus estudios y mapas de amenaza de la zona, los mapas de 
riesgo y otra información que posean y que sean de utilidad para este propósito.

1.2. Identificar factores de vulnerabilidad/sostenibilidad:

Se refiere a la identificación de los factores de vulnerabilidad o sostenibilidad que pueden afectar 
tanto negativa como positivamente la capacidad de la comunidad educativa para enfrentar una 
determinada amenaza y para recuperarse de sus efectos dañinos.

1.3. Identificación de riesgos

A continuación proponemos ejemplos de preguntas útiles para evaluar el grado de vulnerabilidad 
de la comunidad educativa:

El riesgo es el producto de que se junte una determinada amenaza con los factores de vulnerabilidad 
o de debilidad que afectan la capacidad de la comunidad educativa para resistir sin traumatismos 
los efectos de esa misma amenaza. La identificación de riesgos consiste en que nos preguntemos 
“qué pasaría sí...” Por ejemplo, si nos preguntáramos: ¿qué pasaría si hubiera un terremoto?

Debemos tener en cuenta datos como:

¿De qué magnitud? (Recordemos que la magnitud indica la energía liberada y se mide en la •	
Escala de Richter)

¿De qué profundidad? (Recordemos que mientras más superficial el sismo, será más dañino •	
para las comunidades cercanas al epicentro).

Recordemos además que la capacidad de las instalaciones para resistir el movimiento depende de 
cómo, dónde y con qué estén construidas.

Entonces la respuesta a la pregunta anterior dependerá de:

Si las instalaciones están construidas sobre suelos rocosos o firmes,•	
Si posee estructura sismorresistente y buen mantenimiento,•	
Si es una casona de adobe con techo de teja de barro o sin mantenimiento, etc.•	

Además deberíamos preguntarnos también: si se viniera abajo la infraestructura educativa ¿qué 
pérdidas experimentaríamos en vidas humanas, en personas heridas, en bienes materiales, muebles 
y equipos, en libros y documentos, etc.?

El mismo tipo de preguntas nos las podemos hacer frente a otras amenazas como: una inundación, 
un deslizamiento o derrumbe, un incendio, una ventisca, un ataque armado, etc.

1.4. Identificación de recursos:

Una vez evaluados los riesgos, es decir, cuando sepamos “qué pasaría si...”, debemos proceder a 
identificar con qué recursos cuenta la comunidad educativa para prevenir las amenazas (cuando 
ello sea posible) y para mitigar los factores de vulnerabilidad, o para responder adecuadamente en 
caso de que se presente un desastre.



Gestión del RiesGo en instituciones educativas

48

Luego de haber identificado los factores de vulnerabilidad y los recursos disponibles para su 
mitigación, se procederá a elaborar un PLAN DE MITIGACIÓN, el cual establecerá y especificará las 
acciones de mitigación, este plan deberá describir estrategias, conceptos y metodologías a aplicar 
para poder llevar a cabo este plan.

Si por ejemplo, la amenaza es de 
origen sísmico no podemos hacer nada 

para prevenirla, debido a lo cual se podría 
trabajar, sobre los factores de vulnerabilidad 
estructural, reforzándose los establecimientos 
escolares o reubicándolos, en caso de que se 

encuentren en zona de riesgo.

Entre los recursos para 
mitigar la vulnerabilidad 

estructural del edificio en 
donde institución educativa, 
estarían los presupuestos 

disponibles para ese efecto 
en el sector educativo.

Acción Amenaza Recursos

MITIGAR

Si la amenaza, por ejemplo, se 
debe al mal estado de conservación 
de una microcuenca en cuya zona de 
influencia se encuentra la institución 
educativa, se pueden ejecutar obras 
de conservación, como recolección 

de semillas, organización de viveros o 
actividades de reforestación.

En este caso se pueden identificar 
recursos en instituciones privadas, 

la cooperación técnica u otro tipo de 
organizaciones no gubernamentales, y 
la comunidad escolar, al igual que los 
vecinos, puede aportar mano de obra.

PREVENIR

Acción Amenaza Recursos
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Después de identificar las amenazas y los recursos disponibles para su prevención, se elabora un 
PLAN DE PREVENCIÓN, el cual establecerá las acciones de prevención, describiendo estrategias, 
conceptos y metodologías para poder prevenir las amenazas a las que se encuentra propensa la 
Institución Educativa.

En la infografía de la página anterior se detallan los pasos a seguir para implementar los Planes de 
Gestión del Riesgo en la institución educativa.

En caso de que la emergencia se presente, debemos prepararnos para responder a él de 
forma tal que éste afecte lo menos posible a la comunidad educativa y su infraestructura, 
los recursos para la respuesta al desastre se inician con el PLAN DE CONTINGENCIA, que 
constituye un verdadero recurso en la medida en que no se quede solamente escrito, sino 
que sea de conocimiento de toda la comunidad educativa; este Plan incluye además:

Dotación para atender primeros auxilios

Identificación y organización de la institución educativa para brindar zonas de albergue •	
en casos de emergencias.

Dotación para evitar y controlar incendios•	
Espacios físicos disponibles o adaptables para atender y clasificar heridos, albergar •	
afectados, proteger personas más vulnerables (niños, ancianos, discapacitados)

Medios de transporte•	
Equipos de telecomunicaciones (teléfonos fijos y celulares, radioteléfonos, •	
radioaficionados, Internet)

Carteleras, equipos de sonido y otros medios de información local•	
Boletín escolar•	
Equipos de video y fotografía•	
Computadores, software y personas capacitadas en su manejo•	
Megáfonos, linternas, herramientas varias•	
Recursos económicos disponibles en momentos de emergencia•	
Reservas de agua•	
Autonomía energética (planta eléctrica, gas de reserva, etc.)•	
Reservas de alimentos y bebidas (tienda escolar)•	
Información sobre:•	

 - Censo de la comunidad escolar

 - Plan Municipal de Emergencias y sus responsables

 - Significado de avisos y alertas

 - Información científica e instrucciones que impartan las autoridades

 - Recursos que pueden aportar los padres de familia
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2. La gestión del riesgo exige tener un Plan de 
Contingencia

Llamamos Plan de Contingencia a•	  un hecho o evento que puede suceder o no. Y se refiere 
a un evento particular que puede afectar el lugar donde vivimos.

El Plan de Contingencia es•	  un conjunto de acciones para contrarrestar los riesgos que se 
presenten, y organizar a los actores reconociendo sus responsabilidades ante un determinado 
evento previsible, potencialmente adverso. Es un documento (normativo) que describe en forma 
clara y concisa medidas de preparación y su estrategia de implementación (responsabilidades, 
etc.) para casos de eventos adversos inminentes. Su objetivo principal es mejorar la capacidad 
de respuesta frente a probables efectos de los eventos adversos. El Plan de Contingencia 
determina la manera de emplear los recursos disponibles para enfrentar un escenario de riesgo 
y se anticipa a los posibles obstáculos que pueden surgir para ponerlo en marcha tal y como 
ha sido previsto. Por eso, por ejemplo, se recomienda que el Comité Ambiental y/o la Comisión 
de Gestión del Riesgo posea, además del coordinador o coordinadora titular, por lo menos 
un suplente igualmente capacitado en caso el este ausente o resulte herido. ¿Cuáles de estos 
obstáculos pueden estar presentes en nuestra comunidad educativa? ¿Y qué podemos hacer 
para superarlos antes de que sea demasiado tarde?

El Plan de Contingencia propone•	  acciones simultáneas que definen las características de la 
gestión del riesgo:

•	 Capacitación,	mediante	el	estudio	y	las	discusiones	entre	todos;

•	 Reducción	de	vulnerabilidad,	atacando	las	causales	de	vulnerabilidad;	y	la

•	 Intervención	y	acción	en	la	emergencia,	que	es	la	aplicación	de	lo	aprendido	y	preparado	si	
se concreta la amenaza y se está en situación de riesgo;

La elaboración del Plan de Contingencia depende de:•	
•	 La	 adecuada	 identificación	 de	 un	 evento	 previsible,	 en	 fecha	 probable	 y	 cercana,	 que	

pueda afectar a la integridad de las personas, al ambiente, a los centros educativos y a la 
comunidad toda; si se trata de zona sísmica, debe prepararse todo para la eventualidad de 
un terremoto, si de zona ribereña, debe preverse la posibilidad de inundaciones; si de zona 
baja en los Andes, debe prevenirse la posibilidad de huaycos o aluviones; etc.

•	 El	 control	 y	 atención	 de	 los	 daños	 previstos	mediante	 la	movilización	 de	 recursos	 para	
emergencias, adicionales a los normalmente disponibles;

•	 La	identificación	de	las	situaciones	que	deben	ser	consideradas	como	de	emergencia	por	la	
autoridad educativa, lo que en su momento requerirá una declaración de alerta.

El Plan de Contingencia se desarrolla en un documento que tiene los siguientes acápites:

1. Título

2. Información general

3. Introducción

4. Base legal

5. Estimación del riesgo:

a) Identificación y caracterización de la amenaza y riesgo

b) Identificación y análisis de vulnerabilidad de elementos expuestos

c) Estimación del riesgo
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6. Objetivo general del plan de contingencia

7. Objetivos específicos

8. Actividades de gestión del riesgo.

9. Organización de la institución educativa como albergue

8. Anexos

a. Inventario de recursos

b. Directorio actualizado

c. Rutas de evacuación

Los elementos de referencia documentales para organizar el plan de contingencia en cada comunidad 
educativa es la guía marco para la elaboración de planes de contingencia del INDECI

Características de un Plan de Contingencia:•	
•	 Se	hace	de	manera	participativa

•	 Es	inter-Institucional	y	inter-disciplinario

•	 Se	complementa	con	un	plan	de	capacitación	y	un	plan	presupuestal

•	 Es	articulador	y	participan	todos	los	agentes	educativos	e	instancias	intermedias

•	 Se	basa	en	el	principio	de	la	subsidiaridad

•	 Considera	medidas	de	preparación	para	emergencias.


